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Pocler Ejecutivo
Ministerio de Salud Públics v Bienestsr Socisl

Resotución S.G. N..i)Wt! " -
POR LA CUAL SE APRUEBA EL LINEAMIENTO TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DE SALA DE LACTANCIA MATERNA PARA
rNsrrrucroNEs y EMpREsAs pÚalrcns Y PRrvADAs, EN
CUMPLTMTENTO DE LA LEY No 5508/15 DE PROMOCTóIr|,
PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD Y APOYO A LA LACTANCIA
MATERNA, Y SU DECRETO REGLAMENTARTO No 755Ol17.

Asunción, P/1 de f,UOtC de 2018

VISTO:

La recomendación
sobre los beneficios de la
las madres en periodo de
vigente en la materia; y

CONSTDERANDO:

de la Organización Mundial de la Salud (OMS)
lactancia materna; y el llamado para apoyar a
lactancia y la normativa nacional e internacional

Que la Constitución Nacional, artículo 68, DEL DERECHO A LA
SALUD, establece: "E/ Estado protegerá y promoverá la salud como
derecho fundamental de la persona y en interés de la comunidad; así
también, garantiza la protección de la mujer en periodo de maternidad,
específicamente el artículo 89.- DEL TRABAJO DE LAS MUJERES, dispone:
"Los trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y
obligaciones laborales, pero la maternidad será objeto de especial
protección, QU€ comprenderá los servicios asistenciales y los descansos
correspondientes, los cuales no serán inferiores a doce semanas....".

Que la Convención de los Derechos del Niño, aprobada por Ley
57/90, con rango constitucional, dispone en el artículo 24, inc. e) Asegurar
que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los
niños, las ventajas de la lactancia materna...tengan acceso a la educación
pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos...

Que la Ley No 5508 de Promoción, Protección a la Maternidad y
Apoyo a la Lactancia Materna, artículos 14 y t7, respectivamente, dice:
"Se concederá a las madres trabajadorast rJn permiso al día de noventa
(90) minutos para amamantar a sus hijos durante los primeros seis (6)
meses, los cuales podrán ser usufructuados por la madre, de la forma en
que ella est¡me conveniente, en función a las necesidades del niño,
computados desde el primer día de reintegro al trabajo después del
Permiso de Maternidad; pudiendo extenderse dicho permiso según
indicación médica, desde los siete (7) meses incluso hasta veinticuatro
(24) meses de edad que en esfe caso será de sesenüa (60) minutos al día.
Dicho permiso será considerado como período trabajado, con goce de
salario. Además, el empleador dará el tiempo necesaria a la madre
trabajadora en su empleo, para realizar la extracción de la leche materna,
para lo cual brindará las condiciones necesarias y contará con una sala de
lactancia. A este fin, las instituciones públicas y empresas del sector
público y privado, en las cuales trabajen más de treinta (30) mujeres,
implementarán salas de lactancia materna habilitadas por el Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, de acuerdo con la norma vigente.
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Que el Código de la Niñez y la Adolescencia, en el artículo 10, DE LA
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, díspone: a) atender a la mujer
embarazada insolvente, a la que se proveerá de alojamiento, alimentación
y medicamentos necesarios; b) atender a la embarazada indígena, en el
marco del más amplio respeto a su cultura; c) elaborar planes de atención
especializada para la protección de la adolescente embarazada; y , d)
promover la lactancia materna.

Que la Ley ¡o 836, Código Sanitario, establece en el artículo 3 que
es Ia más alta"El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social

dependencia del Estado competente en materia de
fundamentales del bienesta r social".

salud y aspectos

Que la misma Ley establece en el Artículo 50: "La política nacional de
salud y bienestar social será establecida periódicamente por el Poder
Ejecutivo"; en el Artículo 60.' "Los planes y programas de salud y bienestar
social deberán elaborarse de acuerdo con los objetivos, potíticas y
estrategias globales del desarrollo económico y social de la Nación", y en el
Artículo 7o: "Los planes, programas y actividades de salud y bienestar
social, a cargo de las instituciones públicas y privadas, serán aprobadas y
controladas por el Ministerio que debe orientarlos de acuerdo con la política
de salud y bienestar social de Ia Nación". En el artículo 14 dispone: "La
salud del grupo familiar es derecho irrenunciable que se reconoce a todos
los habitantes del país, El Estado promoverá y realizará las acciones
necesarias en favor de la salud familiar".

Que, como ente rector en materia de salud pública, el Ministerio de
Salud Pública y Bienestar acoge las recomendaciones de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) recogidas en la Estrategia Mundial para la
Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño, dice: Aa lactancia natural es
una forma sin parangón de proporcionar un alimento ideat para el
crecimiento y el desarrollo sano de los lactantes.... Como recomendación de
salud pública mundial, durante los seis primeros meses de vida los
Iactantes deberían ser alimentados exclusivamente con leche materna oara
lograr un crecimiento, un desarrollo y una salud óptimos. A partir de ese
momento, a fin de satisfacer sus requisitos nutricionales en evolución, los
lactantes deberían recibir alimentos complementarios adecuados e inocuos
desde el punto de vista nutricional, sin abandonar la lactancia natural por
lo menos hasta los 2 años de edad, o más tarde. La lactancia natural
exclusiva debe practicarse desde e[ nacimiento, salvo el caso de algunas
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afecciones médicas relacionadas a la madre o al bebé, y si se practica sin
limitaciones, prop¡cia una abundante producción de leche. Y agrega: Las
madres también deberían poder seguir amamantando y cuidando a sus
hijos al retornar a su empleo remunerado, lo que se puede lograr aplicando
medidas legis[ativas y otras medidas conexas compatibles con el Convenio
de la OIT sobre la protección de la maternidad, 2000, No 183, y la
Recomendación sobre la protección de la maternidad,2000, No 191. Todas
las mujeres empleadas fuera del hogar deberían poder disponer de una
licencia de maternidad, de guarderías y de pausas rem.tneradas para
amamantar.

Que, teniendo en consideración las disposicíones antes citadas, por
las cuales se establece y garantiza el derecho de la mujer a recibir apoyo
durante la maternidad y el periodo de lactancia, y se reconoce los
beneficios de la lactancia materna para la madre, el niño y la salud pública,
se ve la necesidad de brindar condiciones óptimas a la madre y el niño en
esta etapa.

Que, en consecuencia, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Sociaf, como órgano responsable de dictar la política nacional de salud,
establece la norma técnica y administrativa para la regulación, registro,
habilitación, control, intervención, clausura e implementación de Sala de
Lactancia materna en las instituciones y empresas públ¡cas y privadas
como medida necesaria para alentar a las madres a seguir alimentando a
sus hijos con leche materna una vez que se incorporan a la vida laboral,

Que dicha norma establece las condiciones adecuadas para que las
madres estudíantes o trabajadoras en periodo de lactancia, a su regreso al
trabajo/estudio encuentren un espacio con entorno habilitante
acondicionado para la mujer en periodo de lactancia, destinado
exclusivamente a la extracción y conservación de la leche materna.

Que el Decreto 2L376/98, en el Artículo 40
todas las oersonas a un nivel adecuado v diono dt

dispone: "El derecho de
personas a un nivel adecuado y digno de vida en lo que respecta

a la salud y al bienestar, no solo descansa en la atención médica y
sanitaria, sino que comprende a la vez al derecho a un nivel adecuado de
alimentos, aguat vivienda, educación, trabajo y servicios sociales desde
una perspectiva de género y dentro de un marco de libertad, pdZ,
seguridad y equidad, en consonancia con un ambiente saludable", en el
Artículo 90, numeral 5: "Son funciones específicas en el área de la Satud y

t;-E!"\
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del Ambiente asegurar la promoción y la protecc¡ón de la salud de la
población, como funciones esenciales de la salud pública y responsabilidad
del Estado'i en el Aftículo 13, numeral 3: "Son funciones específicas en el
área de Bienestar Social diseñar, coordinar y ejecutar planes, programas y
proyectos de promoción, prevención y protección, en base a una red de
servicios sociales, comunitarios, intermedios, especializados y otras
modalidades de apoyo para la Familia, la Mujer, la Infancia, la Juventud y
los Adultos Mayores, a nivel nacional, regional y local"; y en el Artículo 20,
numeral 1: "Son funciones específicas del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social determinar los objetivos y desarrollo de la Política de
Salud Humana y Ambiental y de Bienestar Social".

Que ef Decreto 21376/98 en su Artículo 20, numeral 7, establece que
una de las funciones específicas del Ministro es la de dictar Resoluciones
que regulen la actividad de los diversos programas y servicios,
reglamenten su organización y determinen sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.l.
No 822, de fecha 28 de mayo de 2018, ha emítido su parecer favorable a la
firma de la presente Resolucíón.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artícufo 10. Abrogar la Resolución S.G. No 396/20L4 "Por la cual se
aprueban los Lineamientos para la Habilitación de Salas de
Lactancia Materna en Instituciones y Empresas Públicas y
Privadas".

Artículo 2o. Aprobar el Lineamiento Técnico y Admínistrativo de Sala de
Lactancia Materna para Institucíones y Empresas Públicas y
Privadas, ,en cumplimiento de la Ley No550B/15 "DE
PROMOCION, PROTECCION A LA MATERNIDAD Y APOYO A
LA LACTANCIA MATERNA Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
No 7550/77',.
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Artículo 3o. Encomendar el control, habilitación y registro de Salas de
Lactancia Materna a la Dirección de Establecimientos de
Salud, Afines y Tecnología Sanitaria, dependiente de la
Dirección General de Control de Profesiones, Establecimiento
y Tecnología Sanitaria, conforme al lineamiento aprobado en
el Artículo anterior.

Artículo 40. Encargar la difusión y sensibilización del Lineamiento
Técnico y Administrativo de Sala de Lactancia Materna para
Instituciones y Empresas Públicas y Privadas, así como la
capacitación, al Departamento de Lactancia Materna de la
Dirección de Salud Integral de la Niñez y la Adolescencia-
DIRSINA, dependiente de la Dirección General de Programas
de Salud, conjuntamente con la Dirección General de
Comunicación en Salud.

Artículo 50. Comunicar a quienes corres cumplido, archivar.

RÍNIGO AGUILERA
iil
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Arnamnntar es mucho más que nutrición" Es un procefiCI que invr:lucra la ínteracciún profimdn
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Las evidencias cientificas ratif,can que la l*che humana es el aliruenta especifico para el behd, los

crrganismos nacion*les e interulacionales lu reconrienclan co$lo el alimenf.o protectcr para tra salud

a lc largo rle la vida rin emhargo las tas*]s de lactancia ulaternn exclu
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a sus hijos fuera del traba.jo;T$:Sala de l,actancia materna es para que la mujer se extraiga y
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tCademos de Atengáo Báxicn no 23, $aúde cla Crianga: Nutripüo Infantil" Mir¡istéri* cla $aúde, 2ü09-
slndi*ador Lactancia Materna Exclusiva: ?4"4Yú ENS$R-CEFHF?Sü8; l?,8% Ep¡{201lll?; 31,3%
MICs2ü16.
3 Declaracióli No 146 del Congreso de la Nación - Honorable Cánrara de Diput*dos'oQus ¿tr*clara de interés
la lactancia Mnterna e insta ¿ las instituciones púbtieas y privadas a rsspetaf el derscho a la lactanr:i¿r de
r¡iños y niñas en cualguier espacio".
4Artícülo 14 " Ferruiso de L*itansia y Artícula I ?. Sala¡r de tr-aptancia fuIater"na. Ley N*5508 de loromouión,
Protección a [a rnaternidae{ y Apny* a la l-acfa*cia Materna
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JUSTIFICACION

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social como ente rector de la salud en el Paraguay

ratifica las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud que declara en la
Estrategia Mundial para la Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño5: "La lactancia

natural es una forma sin parangón de proporcionar un alimento ideal para el crecimiento y el

desarrollo sano de los lactantes; también es parte integrante del proceso reproductivo, con

repercusiones importantes en la salud de las madres. Como recomendación de salud pública

mundial, durante los seis primeros meses de vida los lactantes -{eberían ser alimentados

exclusivamente con leche matemaparu lograr un crecimiento, desarrolXg,il una salud óptimosÓ.

A partir de ese momento, a fin de satisfacer sus requerimientos nutricionalgs en evolución, los

lactantes deberían recibir alimentos complementarios adecuados e inocuos d'esd. el punto de

vista nutricional, sin abandonar la lactancia natural por lo menos hasta los 2 eqls.dgl$ad, o
más tarde. La lactancia natural exclusiva debe practicarse desde el nacimiento, salvti.-et baso de

algunas afecciones médicas relacionadas a la mad¡e o al béb$, y si se practica sin limitaciones,

propicia una abundante producción de leche". Y'ryep. "Las madres también deberían poder

seguir amamantando y cuidando a sus hijos al retom¿iÍ ¡u empleo'tsmunerado, lo que se puede

lograr aplicando medidas legislativas y,oftas medidas conexas óorx¡f-Atibles con el Convenio de

laOrganízación Intemacional del TraSjo (OIT) sobre la pretección de fa maternidad, 2000, No

183, y la Recomendación sobre la protección*.d_g lu maternidad,2000, N" 191. Todas las

mujeres empleadas fuera del hogar deberíarÍ ry disponer de una licencia de maternidad, de

guarderías y de pausas remuneradas para aÍrtarriantar".

La legislación Nacional contempla medidas de iiibtección para la mujer embarazada y en

periodo de lactaneiá; "esí, la Constitución Nacional en su Artículo 89 - Del Trabajo de las

Mujeres establem. Que lós,,trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y

obligaciones laborales, pero lamaternidad será objeto de especial protección, que comprenderá

los servicios asistbrrciales y los'&scansos correspondientes, los cuales no serán inferiores a
doce semanas. La mirjer no será áespedida durante el embarazo, y tampoco mientras duren los

descansos por matemida&,lg).gy..q,rÉablecerá el régimen de licencias por paternidad.
'',1-. ).

Además en varios artículos de la Ley N"5508/15 de Promoción, Protección a la Maternidad y

Apoyo alaLactancia Materna se otorgan a las madres trabajadoras en el periodo de gestación,

nacimiento y lactancia una"qerie " de garantías en consonancia con las recomendaciones

intemacionales. . 
.. . 

;.""'si" ''{t'}'¡

sDisponible en http://www.who.int/nutritior/publicatigns/gs-infant-feedine-text-spa.pdf
6Según se formula en las conclusiones y recomendaciones en la reunión consultiva
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(Ginebra, 28 a 3A de marzo de 2001 que ultimó el examen sistemáti
lactancia natural exclusiva (véase el documento A54IINF.DOC./4).

la duración
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de expertos
óptima de la
la resolución
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Hl arnan¡antarníento es una construcción social basado en el aprendizajc, creencia$, vatrsre$,

nonnfis y condieiclnantes s$qiclculturales que evolucionan n involucit¡nan al compás de los
tiempos y de las indivicluos que los vivon y con{iguran7.

La promocién de la lactansin materna en las culturas madernas y el rescate corno el g*ld standa"r

cle alimentación para los niños, juega un rol fundamental para qr.le las rnadres tengan la
percepción, de que el amamantamiento es un ecto bictlógico qus prsporcicna oporfunidades parm

respu*stas inrnediats$ y satisfactorias a las ne*esid$des del nifio*.
Apoyar el arnanrantarnient* libre, espontáneo y en cilalquier espncio público es fmidamental p*ra
I$supsrar la cnltura del arnamantamiqntol.

üBJMTIVO

habilitac.ión, control,

ALCANCIi

f,ste linearniento aplica a todas las
*uales tral:ajen o estudien más de

Ley NoS5SS.

T}ETNNICIÓN

I",a Sala de Lactancía Mat*ma es un

las

la

Ia ürujer
la leche

hrabilitar:ts
extrac*ión

acclndicionada para
y con$ervación deerr periodo de

matsrn*.

i Apr*ximacióru Antrop*lógirn a ln lactaneia nlatema. l{ita Ro<lrígue¿ ñarcía. Revist* cle Antrcpología
F-xperirnent*l n" I 5, 2015. -i"extr: 23: 407-429.
I F'acforss Fsicológicos y Culturales cle la lactancia rnaterna en Madres del Centro Arntmlafnrio'-l,os
üuayos" y Cenlro Foliclínico Valencia. flnero ?001 * ,}ü0?. Mercedes Ran'rirez de Matnrán; Mariana
Materán; ülenda Chávez; Fascual F'iore; Alexancler Cdrdenas.
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RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE SALA DE LACTANCIA MATERNA

1. El Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad social es el encargado de fiscalizar el

cumplimiento de la implementación de Sala de lactancia maternae.

2. El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a través de:

2.1. La Dirección de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaria
dependiente de la Dirección General de Control de Profesiones, Establecimiento y
Tecnología Sanitaria procederá al control, habilitación, registro, regulación, intervención o
clausura de Sala de Lactancia Materna a nivel nacio¡allo (Ver Requisitos Técnicos-
Administrativos de Sala de lactancia materna contení&ilgftl-a RáSina 10 a la 12 de este

documento y descargables en

i" """"'i!,.

2.2. La Dirección de Establecimientos de Salud, Rimqs.,^yl:Teqqqlogía Sanitaria
convocará a otras dependencias del MSPyBS para contrpt, habilítación, registro,
regulación, intervención o clausura deéala de Lactancia Matema,lr..nivel nacional.

2.3. La Dirección de Políticas Públic*s y Determinantes Sociales dependiente de la
Dirección General de Promoción de la Salud.incluirá a las Salas de Lactancia Materna
como indicador en su estrategia Centros Laborales Saludables

2.4. DepartamentCI.jds Lactancia Matema de la Diiección de Salud Integral de la Niñez
y la Adolescencia-DtrRslNA dependiente de la Dirección General de Programas de Salud-
DGPS conjuntamen{ú.con la Dirección General de Comunicación en Salud realizará la
difusión del Lineamieiso técnico administrativo de Sala de Lactancia Materna.

2.5. Departamento de L'bctancia Matema de la Dirección de Salud Integral de la Niñez
y la Adolescencia-DIRSINA dEÍ@íente de la Dirección General de Programas de Salud-
DGP$,dispondrá de capacitaciones para la implementación de Sala de lactancia maternall.

..:/ "r.... ,a . .Í,,,.r. 
..:.

3: ; La Institucién/Empresa debe:
', :,' tr, ,' ,,

3.1. ',...,*Complirla ley 5508/15 de Promoción, protección a la matemidady apoyo ala
lactancia..matenn*o la Ley N'1478 de Comercialización de Sucedáneos de Leche Materna
del Paraguny y*ol Código Internacional de ComercializaciÍn de Sucedáneos de la Leche
Materna y Re*bluciones Subsiguientes de la Asamblea Mundial de Salud-AMS.

e Art. 17 de la Ley N"5508/2015 de Promoción, Protección a la Maternidad y Apoyo a la Lactancia Materna.
r0 Art. 4o Resolución S.G.N'103612012 Por la Cual se eleva a la categoría de Dirección al Departamento de

Establecimientos de Salud y Afines, de la Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, y se dispone que con la
denominación de Dirección de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología Sanitaría, pase a depender la
Dirección General de Vieilancia de la Salud.

|$t¡lttTÉf,to_DE
SAI.TJDPI.IBI.¡CA
Y BIENESTARSOCIAT

tllr
TETÁS

@lERl.lOr-NAtrtttlAt
J¿J.po i¿ndt I dpt(é lo ¡!¡ Ssrve

Cónit,eyendo al lut!a¡ hty

Apoyo a la Lactanciak[fL
!_r
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3.2" Implementar, coardinar y $upervisar la Sala de lactancia mateffra n xravés den

Programa de Salud Ocupa*ir:nal elr cnmptrimiento a les Ar. 212,2V3, ??4 del Código del
t l")

t ranat0'".
3.3. Hl Programa de $alud Scr"rpa*ional de la Instifución/firnpresa ileberá designar *r

ufla pers$ria *ncargada de la Sala de Lacfancia Matema.
3.4. Asumir los costos econd¡rRicc¡s que g*Rers la construceióu o ndecuación del espaci*

fisico* el equiparniento, insumos, el registrc y habilitación de l* $ala de Lac,tancia
IVfaterna. Ba.i* ningún rnCItivt.¡ podrá *er solventado por empresas que cümercializan
sucedáner:s de la leche rnaternalr.

3"5. Concienciar a todo el permonal riobre flerechos hrylorales relasir¡nad*s a la
Maternidad, Paternidad y L,actancia nraterna.

3.6. Conocer la bsse de datos de muieres ern en iodo
rie

,de
La

yel

laboral de

N"1" Ver

I"{igiene y Medicina
ücrpacional en l*s

de

fide?5

rJe

ia

Programa d* Salud Ocupacional podtá utilizarla únicame
Realixnr "lomadas trimostrales de difusión y capac mbararxs y

en p*riodcl de permisr: de iactancia según las nonnas del de l,aotancia
de Ia DüFS.

h"lformacla ll nranejo de sala de

3.9. [¡fantener dispanible la sala de lastaii4üa mat*rna durmrtc toda la jornada
Ia institución r) empresñ. ='tli,

3. 1ü, {iarantizar la }rigiene de la sala de lacth}i*i6 de acuerdo al pr*tocolo
Anexos. fj'.F.i ,

*'.i:t
. f;- ,seo s

Proveer penrifrhente krs insumos par& la Sala de Lactzulcin Mat*nra,
Disponer clefunateriales irnpresos de: Fr*l.occlo de [,avado de Mano; Fe

I.I I .

3.12.
Hxlra*cíón, ienta, Cons*rvaeión Y Adrninistración [']e La l,eche Materna y
otros rnateriales de in

{ lt Prohibir la rtristri alasn ngún material informativo relacionado a

marca$ camerciales que fabfrtid*grnarca$ camerciales que fabriti'fuF.lr-_, .bñdzur o distribuyan algún producto quc se €ücusntre

m*l.,.St"yse ¿le la Ley N'1478 de Comercializnció¡ de.Sucerláne$s. {ieJ*e$he h{atenra, el
:,frSffi$it.'d-&ternasianal cle Comercialiración cle Sucedáneos de ls Leche hdat*ma y

't-..ftesoi uc i erritrt.. S uhsigui entes de la AMÍi "

3.14:'i;-u' Prohib&.el íngreso en la salil ni en la helad*ra de alimentos dif'er*ntes de tra leche

matfona. "9.
3.15" 'ailfuntrolq.*iel funcicnamiento, rnantenirnientr:, r,ida útil rte los equipanrientos y

mobiliarfbmdg.*-$:,sala de lactancia rüate&rla..Renovar sistemáticamente los equipos si fuera
necesario, 

'--:f:t'=

3.J 6" Contar c$n un inforrnc sistemáticu sabre c}r"lso, funcionarni"ento y a.ctlvidades d* la
sala ds lactancin materna.

@

1? DECRET0 N* 14.390/9: Por el cual se aprueba el Reglarnento Ceneral lécnico de Seguridad,
en el trabaio. Áfi.271o, Art.2'j2",.Aft ?75'CAPITI"J]-I) XUI De ia Organización de la $ahd
l,u¡iares de'l"rabaj*r
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REQUISITOS TÉCNICOS DE LA SALA DE LACTANCIA MATERNA

1. El espacio destinado a la Sala de Lactancia Materna
1.1. Debe ser:

-De fácil acceso
-Privado

-Confortable

-Ergonómicola
-Tranquilo

1.2. No deberá ubicarse en comunicación directa con sanitarios ni espacic*.de almacenamiento
de residuos. '''J'/'"'*'.,-,

" .'. . :"..*2. Infraestructura ,:,.:.:, .....';f,..i:

2.1. Dimensiones: Las dimensiones de la sala de lactanciry {ependerán del númeré dórhujeres de

la instituciór/empresa que se estima requieran utilizarla enfo,frpa simult¿inea conforme a la ley.
La superficie mínima de la sala de lactanci u ,erá'6*' rri (conlry ancho mínimo de 1,80 m) para

disponer una silla, una heladera, un lavatorio, una níe$*di?r¡*¿ispEnsador de agua.

En caso de requerir mayor cantidad de sillas, se deberá eslimar Ll$ÑNicionales por cada silla a

disponer. {t *^
.tt,

2.2. Aberturas: la luz libre mínima de'tí'gqo de la puerta debé ssr de 80 cm. En caso de contar con
ventana deberá tener un antepecho aé'f;6q m,,.4 abertura debgrá mantener la intimidad de las
personas que utilizan la sala de lactancia. En,naso de uso de cortinas, la misma deberá ser de un
material de fácil limpieza y que mantenga condieiones de higiene.
2.3. Pisos: liso, impermeable y de fácil limpieá No usar alfombra de ningún tipo (sintética,
vinílico, goma o resina).

2.4. Paredes: de pií6 a'teoho, lisas y uniformes, deberán estar pintadas en tonos claros o blanco.
No se admite el'íso de róvestimiento tipo empapelado u otro que permita la acumulación de

polvo. t',u. 
.

2.5. Techo: en buen.qstado de co'lrgervación.

2.6. Iluminación: adectsada, de sef,$bsible natural.

2.7. Yenrilación y ClimatizaciónÍ:adecuada. Mantener 24"C, para lo cual se vtilizará un medio
meciínico (acondicionador'de,ifire, Split, aire acondicionado central, climatizadores portátiles,
extractores de aire y humedad u otros) para acondicionar el ¿írea si fuese necesario. Se excluye el

uso de ventiladores.
.l

2.8. Ambientación: el espacio debérásb¡ +i$[AnrEüteagradable. Se prohíbe el uso decorativo o de

imágenes, de biberones, chupetes y leches artificiales.

2.9. Instalación eléctrica: deberá responder al diseño arquitectónico. Es primordial contar con un
tomacorriente para la heladera y uno frente a cada asiento (para extractor eléctrico de leche)

ry
ágina 9 de



ffiiffiii&?h&&"¡mm
YffiHMH$%&ffiffi$*,,üt

tf
-.[¡TEfAft RffiffiJA$

ffiffiftSffiT'NrAffi$|g{tt[
Já,|*!? r!ú¡.i{ trpc}¡ }o;!Jü Jü,s*(4ntt¡qy*ndü +{ f¡{tta6 ha!

3. Itrqui.pnrnienúos e insumos.

3 " l. Hquipamierdo {iia:
3.1.1. L,avatorio, pare aguri fría permamente, con el á"rea ad,r'acente ccrrectamente

imperm*abilizaqla, ya sea con nxulej,.rs, ¡rinturas irnperrneables o sirniiares.
3.1,?. Dispositiv* para medición cle ternperatura arnbiente.

3.2. Mobiliario:
3.?.1 . l-{eladera, de uso exclusivrr para almncenar leche nratsma *xtrafda"

3.2.?. Asiento/s córnodr:/s, na del tipo mecedor.

3"2.3. M*sada de npnyo par* ios elementos cle extrnreión de la leche matcnl&"

3.7.4" Perchero.

3.?-5. Recipicnte tCIn lap¿I y pedai, p*ra d*sechos.

y eü teso de que la
para extraccién) *

t. '. *.;, * lSh.o"
Página t0 de 25
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3.?.6. Relal de Farecl. "%,
3.2.?. Fizarra o panel para colocar mat*riales yIi:qrnu-üicación

macire lo considere poclrá poner fotos';&;qg,_be'ffi (estirnulo
infonnnción adi*ional

3.?.s. Rcpisa para el Libro cle*$$$istro. = ?{:. '*tü@*i

3"2.9. Dispensador de.labón$fiquido, '\ir 
_ . 

-q r '

3.?.1f). Dispensador para to.+ftes de papel. ":',;f.
3.?".1 1" Dispensador para ueuuffi&0dÉ-b'*r* oonuu*u3
3.2.1?. Dispensador para vasos deS,#fi¿bles

.qi;l],.
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REQUISITOS ADMINISTRATIVOS PARA REGISTRO, HABILITACIÓN, CONTROL,
INTERVENCIÓN Y CLAUSURA DE SALA DE LACTANCIA MATERNA.

1.1. Solicitud: a nombre del propietario/s o representante/s legal/es y responsable de la

Sala de Lactancia Materna a habilitar; firmada en original con aclaración de firma
(formulario provisto por la Dirección de Establecimientos de Salud, Afines y Tecnología

Sanitaria, dependiente de la Dirección General de Control de Profesionales,

Establecimientos y Tecnología de la Salud y
https ://www.mspbs. eov.py/portal)

disponible en

1,2. Rótulos: formularios provisto por la Direccién:de, Establecimientos de Salud,

Afines y Tecnología Sanitaria llenados y firmados en origi4al son aclaración de firmas (2

copiasl5) (y disponible en https://www.mspbs.gov.py/portall:, ';',,,;.',..,

.. ....:......... 
" ..*-:..:.

1.3. Planos: 4

-Á¡ea mínima de acuerdo a Lineamiento Técnico y Administratívo de Salas de Lactancia

Materna pata Instituciones y Empresas Públicas y Privadas disponible en

https://www.mspbs.gov.py/portal . ",
-Planta arquitectónica: en escala 1:50 (2 copias), los planos deberán estar acotados, con

nombre de ambientes y equipada, firmados por picfesional Arquitecto o Ingeniero Civil con

patente municipal actualizado.
-Planta de ubicación evÑlla 1:500 (2 copias), acotada, con nombre de calles y contorno del
edificio; en el interior del país, indicar elementos de referencia.

i1.4. Documentaciones:

1.4.1. Dos (2) fotocopias del Line#iento, tdori.o y administrativo de sala de lactancia materna
para instituciones/empresa públic* 6 privada firmado por el propietario o representante

.legdy del responsable de la sala de lactancia materna modo de declaración jurada.

I.4.2" Uos (2) fctncopia de los documentos de identidad (de Paraguay), actualizados, del
',.F*.opietariols,p representante/s legal/es y del responsable de la Sala de Lactancia Matema.

1.4.3. Dcq (2) fotocopias del registro profesional expedido por el MSPyBS actualizado, si el

responsable de Is.Sala de Lactancia fuese personal de salud.

1.4.4. Dos (2) fotocopfp.de la Constitución y Acta de última Asamblea. Protocolizada por
escribaníd.'cn **so de sociedad.

1.4.5. Dos copias 8T de vigencia de la Sociedad y Representación legal de la Dirección General

de Registros Públicos.
1.4.6. Dos fotocopias (2) del RUC (propietario, representante legal, sociedad).
1.4.7 . Dos fotocopias (2) del contrato de alquil er, actualizado; de ser propio, recibo de impuesto

inmobiliari o, actualizado .

15 No es fotocopia s
Página 11 de 25
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n.4"8. l)os fotocopias {2) 11$ Ia factura iie serr¡icios básicos: luz, agu& ü teléfona {uno de ellos),
tlonde conste la euenta csffiente tataskal del establecimientn, en c&so de ser alqui{ado"

1"4"9. $as fctocopia (?) de la Fatente Municipai actualizada d*l Arquitecto / lngeniero Civil,
1.4"1ü. Ilos rr:pias {2} del $istema tle prevencién cle incendios {por escrit* a nrodo de der}aración

jurada ylo planos).
1.4.11. Dns {2) fotocopias de lcs Inv*nfarir¡ de mucbles y equilpos firmndo por el propietario/s *

representante/s legnlles y responsahle de tra $ala de l.,actansia Materna de a*uerdo nl

lineorniento técnicr:¡ y mclrninistralivo de sala de la*tancia matemn ¡:ara institueión y
empresa pública o privada.

Hstablecimientcs cle Salud, Afines y Tecnoleigia Sanitaria dispuestos carpeÍas archivaelor¿ts

rotnladas, según {irden de requisito$, l&s suff}g$.ser¡in n¡bricadas y ftrli
contenid,ir" Adjuntar una hoja li:lio para l*s cerfiS*ados.,,*,1i 

.

I.$. Arnncsles: "qt-
":.i

*Todos los establecimientog':r.de,. salud del MSFI*S *ue*.{En cou R.esolucidn miniptcrial d*
exoneración dc arancef*r. n#ü"llón 5.{}"}.{'1334/201? prlr la Cual se dispone la ex$nerairii:n del

pago cle arsnceles adminiáfiAtivas correspondienles a trárnites en gen*ral en la üirección de

tsstableci*rienlos de Salud, d'[kes y TecnologÍa Sanitaria, pa{a los Hospitatr*s, Centros cle $alud y
Otros Eslabl*cirnientos Sani*i*$$*^ depenclistes del Ministerier ctre Salud Priblica y $irnestar
$ocial. 1t.t}4¡i_rrndg

-Las demás,instituc
,,,..;1-,\^,\..;..!',¿,". 

iones pritrli-* rr o;ü;lu*.:*n salicitar la exonerasión de ios arnn*eles & srl

Hxce-lerrcia, el S$ficrr lvlinistro, segrin el prncectrirnlento vigent* establecido por ia Dieección de

nabilifuiún de EúfQl*cimientos cle Salud, A"finss y Tecnologia Sanitaria"
'?"..., '&t,",

ll "'". v.':'{

-[,os establée{tq}entos p{rvados deben abonar por el registro y habilitación de la Sala de [-actzurcia

Mnterna de acffi*fufn a.ff Resolución S.G"N"22012ü13 por la cual se actualiza y amplia la tabla d*
aranceles por la Éft*ña¿i¿" rie servicios de la Dirección de Establecirrientos de Salud, Afines y
Tecnolngia $anitaria, Aprobada por Res*l**ión $.G.Nol9, de fbcha lg ds Enero de 2CIf12:

Aprobacién de planos segiur superficie constnrie.la; Inspección arqi.litectónica según distancix.; Re

in*pección arquitectúnica según distancia; Modificaci$nes y Certificad*s de ragistrn y
habilitación.
-Que el aranccl dispuesto para la Apertr.ua de la S.ala de f.acgnncia Materna r:orresponde a cinco

{5) jornales de acuerdc¡ a lo reglamerrtad* p*r la Resolución S.S.N"l9/2üü2 y sr.rs ar:tuali¿aciones.

Fdgina 1.2 de t$
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1.6. Registro y habilitación: se procederá ala inspección de la Sala de Lactancia Materna,
posteriormente se aprobarán los planos y emitirá un Certificado de Registro y Habilitación, con
vigencia de 5 años. Es de rigor la presencia del propietario ylo represente legal y el responsable

de la Sala de Lactancia Materna en las inspecciones realizada.

1.7. Control e Intervención: la autoridad sanitaria podrá ejercer controles de rutina y/o

intervenciones a fin de comprobar el cumplimiento del Lineamiento técnico y administrativo de

sala de lactancia materna para instituciones y empresas públicas y privadas, pudiendo solicitar la

colaboración de otras instituciones según corresponda en el ámbito de su competencia.

1.8. Clausura de la sala de lactancia materna: la autoridad sanitaria podrá proceder a la

clausura temporal o definitiva de la sala de lactancia matema con base ffi;lesultado del control
y/o intervención previo sumario administrativo y de acuerdo al Dictamen de la Asesoli?Jurídica
del MSPyBS. 

,ti-

/Observación: Fs obligación de los responsablgq comunic*r inmediatamente cualquier tipo de
I cambio que se registre en la Sala de LactanciaVl*e4n* so peh* de incurrir en faltas establecidas

i en el Código Sanitario (Ley 836/80).

l,

4 ¿r4:\'/*'1ff.

', rtlil
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ANEXOS

A. PRüT'OCf}LÜS NE SA],A I}M LACTANCTA PTATN,R.NA

I. PROTüCüLü T}N f{I{;THNN N& $ALA DN TACTA,NCTA MATEI{NAI
La Sala de Lactancia Malerna requiere de pr*icedimienfrs especffir;os de limpiern y desinfirc*ión
ya que ag*ntes in'f*cciosos pneden ester presentes en superfiries o suspendidos fin e1 aire.
I*as superficies arnbientales {paredes, sueloso tochas y mobiliari*} son consideradas de ba"jo riesgo
parü cau$ür de rnanera directa xransmisiétr de infec*iones, n* obstante pueden ftrfüar rornü
posibles reservorios pur lo que re debe asegurar ia adecuada limpief,a y desinfescién uegún
protocolo {refbrencia)

l.l" Objetivo

tr.3. Fasos para

1"3"1. Limpiera

desinfeccién

e superli*ies.

e" finjuagar, refregando con ctro pafio limpio empapado en ügufl,

f'" Secar con paño limpio. , ' . ;

Materna corno narte clel uontr*l de

s8 efi{u{.Nt{rüfi en ob"jet*s

Vigilancia y C*ntrol

de Vigii*ncia y C*ntrol

infbeci*nes asociadas a

Fágina 14 de 25

a. Freparaet,Éfr de la sohfffi¡r d*sinfectante: dc acuerdo al Manual de

cle lrrúcciori*i$asouiad*u ffg.¿t*nción de ia Salud2CI
'1"3': " 'it::'

b. Enrbeber * p$p.linrpicíen la scrlución desinf*ctaníe
c. Reflegar todaslii$.+ppffiies a desinfectar.
cl. Acuardar l0 minutos.'

tr.3"? L,iur¡ri*za y desinfec*ü{*n p*fri ruéin*"
a- Ncl utilisar harricl* *e*o"
b. Lirnpieza üün ügua y detergentre (repasado).
c. Eniuague cc,n aguá lirnpia"
d. Preparación de la solución desinfectante; de acuerdCI al Manual
de lnfecoiones asociadas a.la Atención cie la Saludts
e. Desinfección: de ncuerdo al Manual dc Visilancia v Control de

la Atencién de la Saludss

f'. Secar
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1.3 Cuadro de frecuencia de limpieza y desinfección

LUGAR FRECUENCIA
LIMPIEZA*

F'RECUENCIA
DESINF'ECCION*

I Techo Mensual
2 Luminarias (focos

y l¿ímparas)

Mensual

J Puertas, Ventanas y
vidrios

Quincenal

4 Mesada, silla,
repisas y
dispensador de

agua

Diaria

5 Lavatorio, canilla y
areas adyacentes

Diaria Diaria 1

6 Heladera Quincenal Seeún Necesidad **

7 Piso Diaria Diaria

*En cuanto a la frecuencia tanto de limpieza como desinfección es necesario considerar las

modal i dades I aboral es y/o turno s dd 1* nmp:ega/Institución.

**Obs.; poserior a derrame de leche matema se debe efectuar la limpieza y desinfección

necesariám ente.' .,''.

s
Página 15 de 25
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?. },ROTOÜüT,O I}E S{.ANtr"[ü DE SALA NA I,ACTA$CIA PARA tr.,A US{.]ARIA

2"i. Firmar la l)eclaración de Aceptación Infomrada de los Protocoleis de sala de lactancia
firaterna. (Ver Anexcl 1).

2"2. I-tegistrarse cn el LibrCI de Rmgistro, localiuactc en la entrada de la Saia. Anotzu'á nombre y
aprelliclo completo, ceelula dc identidad especifioando si es funcir:naria o visitante, hora de entrada
y salida y -finna"
?,3. C*ntar con el *quipo y los rnateriales n{tesarios para extraerp...fllmacenar y tr$nspcrtar cu

leche. Ver Protocolfi de la extracción, almaüenarRiento, conservación Ylndrninistración de la l*ctrre

matenia. -'i..,,

?.4, Almacenar exclusivamente leche rnatema en la hslarJeratih@tl final'dSJa jornada laboral,
casc contrario será desechada. 's*."'a'L.. *i*",. 

.d'.ir

2.5. No se prnnitirá dejnr ningrin otro tipo de alim*nto en la tt*Íahctu'$+*rq,*n$ü,;*Íffi'mismos
serán de*eshados. "4-"¿i:jti:t'l¡ i;;. '

2"6. En *l congelador de ia heladera podrá guardar el gel refrigerantiig.pfigelaclo $ara etr tra$pofis
cle la leche materna" ri"r.i,. t'4.b

?.7. Deprsitar torlo cleshecho generad*, en *l iffiente preivisto parn csmb'fines.
Esta prahibidc fumar, consumir *lirnentos y utili'netdrogas.
2"8. Hstá prnhibido uxu el ce}ular dentro de la sala. : 

1+-

2,9" Está permitido solo el sünsumo de agua. "',!:,,.

?.10. lnformar a k¡s responsab...l$..1cualquier anonnalidad qoq'n*t* en ls sala de lactancia malerna.
: . ';."4{ .,'

,.',,n7'
_ix'.i
t'r'[

ii':,'
'{"}: ^ ;..,t;:, ,t 

.'.I.lr-
":,i¡:),g$:;:ts

"o...r",)i., 
..

, i¿, -;" '- ' ,.i-;' r .';.,,1i-' -:: 
.

'7 ''! i¡l'\t::,' ilg.
' .i" - +-e:,

:y:q''ti:\" b,':'.

''"'i. ^ *
:- ,. ¡; .'{,,:.. rdr+.4ai.(; l.-i,',1i,,'.i:)?,.
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3. PROTOCOLO DE EXTRACCIÓN, ALMACENAMIENTO,
CONSERVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA LECHE MATERIIA.

3.1. Extracción

La extracción de la leche materna petmite:
-Almacenar la leche materna en la casa, en el trabajo y disponer de ella cuando no es posible
amamantar al bebé directamente.
-Prevenir o aliviar la congestión de las mamas, la obstrucción y mastitig 

^

-Mantener o aumentar la producción de leche materna.
-Donar el excedente a un Banco de Leche Hr*;ui¿.- "'' 

.',': 
.

"t- 
t

Iniciar Ia extracción desde 15 días antes de regresar a} trabajo para entrenarse'éa hjtdtnica, el
' !tu,u) ,1 ,;,

almacenamiento y la administración de la leche mateffra. .':_'".:.. í.

Se recomienda realizar la extracción de la leche matema dé'rinrrera manual, este procedimiento es

facil, no doloroso, higiénico y económico, además .Ia mgdrg púqf;;, controlar la presión que ejerce

sobre los pechos. .,,, "': ',..,:',:....,-.::i.,

La madre debe extraer su leche con la rqisma frecuencia con la gue.árilamanta a su bebé, para ello

debe disponer del tiempo necesario, .orrio .ittimo 2 extrádCiones de 30 min en la jornada laboral

(8hs). :' j "", 
.,.

Pensar en su hijo, ver su foto estimula sentlpieatds de amor y déSéncadena la bajada de la leche.

El volumen y el color de la leche matema pueden variar en cada extracción y no representan
problemas o signos de alarma.

3.1.1. Condiciones h-igiénicas personales para la Extraccién de Leche Materna
-Mantener las uña*bort*if(0,5 cm), limpias y sin esmaltes para evitar la colonización de gérmenes
en las uñas. , ¡.í

-Retirar los accesipios: relojés".'anillos, pulseras y celulares

-IJtllizr mascarillb.ldurante la extracción si se encuentra con procesos respiratorios.

- Recoger el cabello.",. i
-No es necesario et laraidq del pmzón, antes ni después de cada extracción, basta con el baño

diario. Al terminar la extráé&imníanual o mecánica se recomienda colocar algunas gotas de leche

materna alrededor de la areola y el pez6n de cada pecho, porque contiene sustancias que

mantienen la elasticidad de la piel y grasas que actúan como bactericidas, evitando infecciones y
previniendo grietas.

-Lavarse las manos con agua y jabón ylo jabón líquido con clorhexidina y secarlas con toalla de

papel desechable, antes y después de las extraccionos.

16 Es un centro especializado, obligatoriamente vinculado a un SS de tercer nivel (unidades neonatales de cuidados

intensivos e intermedio.) certificado como SSAMN. Se ocupa de las actividades de recolección, procesamiento,

control de calidad de la leche humana donada para su posterior distribución, bajo prescripción médica, para

pacientes en situaciones especglg&.Ij-o tiene fines de lucro, siendo prohffi la. comercializaciín de los productos

distribuidos. Además contri iones de promoción, apoyo y pioteición de la lactancia materna.

.-, Página 17 de 25

S".



ffii*|fr,í*'ffi¡mn
YWMH$tr*ffiffiffit

^#tLf

mrAfrnem¡sr
Gffif;frftHffiT"${¡ÁtffiNAt

Jd.idltü tlit¡la !uf¡:rá io ;{a:ts-r€¡
{$n!{rr!yEpdp cl rstl.o iot

3.I"?. filementos pnrn la Hxtracci{in
-Reunir los nutsriales a utilizar:

-Recipiente de vidrio er plásti*o duro libre de

lffiv
boca anüha, limpios {lav*r con a&lua y detergentei. \l3f
apellido de la madre, fecha y hora de la extracción.

bisfenol- Ar7, *{rn tapa de plástico, de

-Extracfores ctre leche lirnpios para cada uso,
fahricante"

R"atr¡lar el recipient* con el nombre y

d* acuerdu a las indicacinnes del

3.1.3. Técnica de &xür*ccirin

.j.
3.1.3.1. &stimulación -**."

-Mnsajes con las yeffres de los dedos desde. la baq,q, de Ia rií.hqra hacia el pezr5n con movinrlentos
eirculares.

3,1,3.2. Extrncción rnanual

1'Es un disnrptor endocrino. Sus efbctss tóxiclos se deben al c*nsumo de alimentos que hau sidr¡ conlarrrinatlos p*r
tontacto can nlateriales clue contienen estas sustan*íns" Cornr: cnvasns de plásli*n rie biberones. botellas de agua, lstas

Pá6lna 1$ de ?$

J.I.J.?" Estraccién rnanual '¡1 ': ,-.1 ,- :"'¡
-'Iomar el pe*ho rode¿indolo con los desi$."bn C: el pulffipor eiftffi,,y el rest* de los declns por
rIelrnioanoviinrlortretrá.qrlelaarenl¿..1;.il.-...Í;'-delrair:, ap*yando detr&s de la areol¿. .í,_$¡"" ni'j!;, 

" 
a:''¡ú

-Culocar Ia bocn del recipients certñ db';.l&.areola Bara recolects.*'.la leche extraída"

-Empujar la urama hacia el tórax, sin sephr*6{g#E¿"*. 
--'t?

*Fresion*r suavemente el pechu sin deslizrirfloi de_dos en fCIrntn intermitente: pr*sionar, $nltar"
presiormr, en todo sl contüñ1o de Ia are*la secüó{gljalmente.
-Realizar esfe prucedimientei en los dos pech+rs, ust$.do primcro uná mano y luego la otra"
-Si la tre¡:he uo sal*, Nü presiouar más fuerte, sino ui&sconstante y rítmicarn*nte.
*Hvitar hablar, nr_-ry{ffi..rc.qlulares y tocarse el cuerpo durante l¿ extracsión.

1:i 
, ; .,i.,

3. 1.3"3" trxtra*ciüil ***¿nif*1?".e1éctrica
-T*mar et pechdQr.colocar ta':%pa rlei cxtractür en Xa rnnma siguiendo Ins insl.ru*cion*s cl*l
t"ahricante. - -:,i,. u¡tl

*Colocar el recipienté".'fuqa recoleé*r la lsche extraíds sobrs una toall¡l de papel cCIn la tapa bocn
arriba, y tener otra toalla d6¡ppgft;pta secar las gotas de leche que salpiquen.
-{Jsar snlc ia presién necesaríánpata mantensr *1 ilujo.
-La frecuencia de la extracción varía según el uso de la leche cxtra{da, iclealmente es nacta 3 a 4
horas.
-La duración de la exkacción no debe ser prol*ngacla, suspender sí el tlujo de treche es rnínirnn o
cesa.
*tr.avar las accesorios del cxtractor después de cada uso, según las recomendaciarres del
f,abricante"

Se*re[ario General
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3,2. Técnica de Almacenamiento

-La leche extraída se almacena en recipientes de vidrio o plástico duro libres de bisfenol Al0 con

tapas de plástico, herméticamente cerrado, de 60, 90 y 180 ml aproximadamente, lo que facilita

contar con la cantidad de leche materna que el bebé necesita en cada toma, evitando el manipuleo

y desperdicio.
-No llenar el recipiente hasta el tope, dejar un espacio, pues al congelarse la leche se expande.

-Se recomienda no mezclar leche materna a diferentes temperaturas.

-Se puede almacenar en un mismo recipiente, la leche que se extrae en distintos momentos del

mismo día, hasta reunir el volumen deseado. Para ello, enfríe la leche recién extraída colocándola

en la parte superior de la heladera, al menos por una hora y *VgSy añada a la leche previamente

enfriada del mismo día.
-La leche almacenada se separa en fases formando tres capas: un'precipiado en el fondo, una fase
gruesa acuosa opalescente y una película de grasa en la parte super:ior. :,. ,i;...

,, 
t. 

"t 
t 

,-,

3.3. Técnica de Conservación De La Leche Materna Extraída .t 
,'. ,;...

-A temperatura ambiente menos de 26oC en lufuar.fresco, limpio: 2 horas. '''.

-No debe petmanecer la leche materna a temperattn.a..ambiente por encima de 37"C.
-En un termo de boca ancha con gel refrigerante: 4 hofas
-En heladera: parte superior en el fondo, nunca en la pueuta (2 a4"C): por 2 días.

-En el congelador dentro de la heladera de una puerta (-15 o$): 2 semanas.

-En el congelador separado dé'iÉr heladera o en congelador independiente (-20'C): 3 a 6 meses.
1. 

-

3.4. Técnica de Transpit$;de la Leche Materna extraída

La leche matema extraída en el trabajo se tra*sportará de manera segura de la siguiente manera:

-En un termo o conservadora de iso'pogcon.gel refrigerante congelado preferentemente, porque el
hielo seco al fluidificarse puede ingrresdr al fiasco mal cerrado y contaminar la leche.
-Evitar csnrbios-bruscos de temperatura en la leche materna transportada.
Jnmediatáménte *l llegar colocar la leche materna en la heladera o en el congelador..r:.. . i)

3.5. Administración de leche materna extraída

"t,-. i.,
Este procedimiento no s* realiza en la sala d'e lactancia materna, pero es necesario que las madres

lo conorcan. Es'impqf*irte qud'eldyetié'sortturna leche fresca, recién extraída; si está congelada

utilizar siempre priileio la más anJigua.

-Si la leche se encuentra a temperatura ambiente (dentro de las 2hs) se administra directamente.
-Si la leche se encuentra en la heladera al sacar entibiar a baño maríal8(fuera del fuego).
-Si está congelada se descongela en la heladera la noche anterior y se usa en24 h; o a baño maría
(fuera del fuego), se utiliza en el lapso de t hora.
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-Al descongel*r la leche materna el agua del i:af,o rnarie nr¡ debe lCIcfir [e boca clel fra.sca. La leche
clescangelnda, no utiliuada" o $übrarúe de una toma ss desecha. hlo v$lver e süngslar.
'No se dehe hervir la leche, ni calentar en el micróondas, porque pu*de quemar la boea del bebe,
-Sc recornienda administrat la leche materna con vasttCI do ¡lk*sticc duro lihre dc bisfenol ,{,
mfiver suaver$ente la ieche materna p*lrü clue la grasa $e rneuctrc con rl resto d* la leche.
-No utilizar biberón por los ah*s niveles de c*ntarninación bn*teria*¿ que prfldisponen e
infecciones diarreicas y respiratorias, c*ries y mala r:{riusién dentatr.
-El nirmerr: de tq:mas depencle cle la demand* del hebe, como mínimo S veses en *1 día"
-La cantidad de leche que el b*bé rccjbe p*ede variar en cada trxna, pCIrque el [:ehe dscide la
cantidad a tomar. Si no ha tomadc.) lo suficiente puede ofiecede má*n$$ la tCIma siguiente o si *la
señaks de hambrel? se anticipará la próxiina torna. '';:.t2*
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W

te $eñales de harnbre: movirnientcu de succién o de búsqueda, *cnidos
movin¡ientos de la nuno hacia ia bocñ. rüovinlientos rapidos de los ojos,
llantc¡ es un signo rarclio y puede interferir con la iactancia".

de su*ción s sonidos suays$ * snspiros,
intranquilidad" "Cuandc¡ *s pnr hanrbre el
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4. PROTOCOLO DE LAVADO DE MANOS2O.

Técnica De Lavado De Manos:

-Retirar anillos, relojes, pulseras

-Abrir la llave del agua con la mano dominante y mojar vigorosamente las manos (lo

recomendable es que sean accionados a codo, pedal o electrónico)
- Aplicar jabón (según tipo de lavado)
-Friccionar toda la superficie de las manos durante 10 a 15 segundos en'*iguiente orden:

Palma,

Dorso,
Espacios interdigitales,
Pulgar,
Uñas y dedos,

Puños.
-Enj uagar vigorosamente.

?t,,'

-Secar las manos con toallas descartables {de papel o tela'de uso'úsipo}
-Cerrar la llave del agua si no cierra sgla'l4 llave del agua csÍrarla utilitando la toalla con la toalla.

Si la llave de agua no se cierra automáticamente o con el pedaf".carrarlautilizando la toalla

g3 *-**.r**Ilo--'.'. ",
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()hservación:

informad4 un
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Acept**irin lnfonmadn para Uso ds Sal* dr Lnctancia klatsrna.

presente (Nombre y
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MODELO ILUSTRATIVO DE PLANTA ARQUITECTÓNICA: EN ESCALA 1:50.
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